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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00558 00 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO 2021-00558. RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO QUE DECRETA
DESISTIMIENTO

Usuario Sala JuLe <sala@accion-abogar.com>
Lun 2/10/2023 5:55 PM

Para:Juzgado 04 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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04. 20230531 CORREO A JUZGADO CON MEMORIAL APORTA ACUSE DE RECIBIDO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 2213.pdf; 02.
20230504 TRAZABILIDAD ACUSE DE RECIBIDO ROSA RODRIGUEZ.pdf; 20231002 recurso de reposición contra Auto que dicta
desistimiento.pdf;

ACCIÓN-ABOGAR                                    Nivel Social-Solidaridad / Nivel Corporativo / Nivel Institucional/
Señores:
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META
E.                          S.                          D.
 
 

CLASE DE PROCESO: 2021-00558 - EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE DECRETA DESISTIMIENTO
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO (COOP
HUMANA)
DEMANDADO: ROSA RODRIGUEZ MARTINEZ

 
 
JULIÁN LEANDRO FIGUEREDO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 74
´082.189 de Sogamoso (Boyacá) y Tarjeta Profesional No. 173.568 del Consejo Superior de la Judicatura;
en mi calidad de apoderado de ACTIVAL, por medio del presente escrito me permito presentar
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023, notificado
en Estado de 27 de septiembre de 2023, y en su lugar SE REVOQUE O MODIFIQUE LOS
NUMERALES PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL AUTO  mediante el que se decreta la
terminación del proceso (Conforme archivo adjunto).

Del Señor Juez  y atento a sus decisiones,

JULIÁN LEANDRO FIGUEREDO MARTÍNEZ
C.C. 74.082.189 de Sogamoso
Tarjeta Profesional 173.568 del Consejo Superior de la Judicatura
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00783 00 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00827 00 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co






Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  META  
E.  S.  D. 
    

 
 
REF: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 5000140030042021-00827-00  
DEMANDANTE: AGROMILENIO S.A. 
DEMANDADO: EDGAR ALEXANDER MONTAÑA SANTOS 
 

ASUNTO. RECURSO REPOSICION y EN SUBSIDIO EL DE APELACION  

 

LAIS MAYERLY REY QUINTERO, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante, por medio del presente escrito, 
presento en término, recurso de Reposición contra el auto de fecha 27 de octubre del año 2023, por 
medio del cual se decretó Desistimiento tácito en las diligencias del asunto, los argumentos por los 
cuales recurro el auto son: 

Falta de publicidad de la providencia de fecha 16 de noviembre del año 2022, por medio de la cual 
se requirió a la suscrita, con las advertencias del artículo 317 del C.G.P., lo anterior por cuanto el 
mentado auto no fue publicado, no aparece en la plataforma de consulta de procesos de la rama 
judicial, ni tampoco en el estado electrónico número 098 al que correspondió notificar las 
providencias de fecha 16 de noviembre del año 2022.  

En ese orden no podía la suscrita enterarse del requerimiento dado por su Despacho, ya que son 
las herramientas digitales con que contamos los abogados para revisar las actuaciones procesales, 
tal y como también lo establece el artículo 9 de la ley 2213 de 2022, Notificación por estado y traslado. 

Corolario de anterior, se solicita a su señoría reponer el auto de fecha 27 de octubre del año 2023. 

 

Anexo.  

1. Copia de la impresión de la imagen de la consulta de procesos de la rama judicial  
2. Copia del estado electrónico número 098 de fecha 17 de noviembre, que notifica los autos 

del 16 de noviembre del año 2022.  

Cordialmente, 

 

 
LAIS MAYERLY REY QUINTERO  
C.C. No. 40.430.934 de Acacias
T.P. No. 128.477 del C.S. de la J. 
Celular 311-8524874 
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2021 00975 00 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  
E.   S.   D. 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RAD:   50001 40 03 004 2021 00975 00 
DEMANDANTE:  FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA 
DE ACEITE - FEDEPALMA 
DEMANDADO:  VÍCTOR RAMÓN BAQUERO RAMÍREZ 
 

FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 74.380.264 de Duitama, con domicilio en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 236.470 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación 
de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE - FEDEPALMA, por 
medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra del auto del 9 de mayo de 2023, 
a través del cual se negó el mandamiento de pago, conforme al siguiente sustento: 
 
El Despacho parte de una premisa errada. Considera que las certificaciones expedidas por 
representante legal de FEDEPALMA es el único documento que constituye titulo ejecutivo. La base 
de ejecución del presente proceso es un título ejecutivo complejo previsto en el artículo 4 del Decreto 
2025 de 1996 (se explicó en el hecho decimonoveno de la demanda), en otras palabras, el título 
ejecutivo lo da directamente la ley. Son varios documentos que en su conjunto muestran la existencia 
de la obligación con las características previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
Las Certificaciones de Aforo de Deuda expedidas por el Auditor FEDEPALMA, las conformidades del 
aforo de deuda expedidas por la DIAN y las Certificaciones de Aforo de Deuda expedidas por el 
Representante Legal de FEDEPALMA conforman un título ejecutivo complejo, integrado por estos tres 
documentos. El artículo 4 del Decreto 2025 de 1996 prevé lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 4º. Cuando las cuotas no se paguen en tiempo o se dejen de recaudar, o cuando 
sean pagadas con irregularidades en la liquidación, en el recaudo o en la consignación, el 
representante legal de la entidad administradora del respectivo Fondo Parafiscal, con 
fundamento en la certificación prevista en el inciso segundo del parágrafo primero del artículo 
primero de este decreto, enviará un reporte a la Dependencia del Ministerio de Hacienda y 
Crédito público delegada para el efecto, el cual contendrá por lo menos lo siguiente:  
 
1. Identificación del recaudador visitado.  
2. Discriminación del período revisado.  
3. La cuantía de las cuotas no pagadas en tiempo o dejadas de recaudar, o de aquellas pagadas 
con irregularidades en la liquidación, recaudo o en la consignación.  
4. La información sobre las actuaciones adelantadas para solucionar las irregularidades o el 
retraso en el pago de que trata el numeral anterior.  
 
PARÁGRAFO 1º. La Dependencia delegada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá 
verificar la información a que se refiere el presente artículo en los libros de las personas 
obligadas a pagar la contribución y en los de los recaudadores. Igualmente podrá requerir a las 
entidades administradoras de los Fondos Parafiscales para obtener información adicional.  
 
PARÁGRAFO 2º. Una vez presentado el reporte de que trata este artículo, la dependencia 
delegada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en un término de diez (10) días 
calendario, comunicará su conformidad o inconformidad al representante legal de la entidad 
administradora, para que éste, en caso de conformidad, produzca la correspondiente 
certificación, que constituye título ejecutivo, en la cual conste el monto de la deuda y su 
exigibilidad. ( ) Subraya fuera del texto. 
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Adicionalmente a los anterior, en los documentos aportados se puede evidenciar las fechas y detalle 
de las obligaciones insolutas. El Auditor del FFP y del FEP expidió las siguientes certificaciones de 
aforo de deuda del contribuyente, conforme al siguiente detalle (las tablas presentadas se tomaron 
directamente de las Certificaciones de aforo de deuda):  
 
Certificaciones FFP:  
 
Certificación de aforo de deuda No. 20200150000176 fechada el 21 de octubre de 2020: 
 

 
 
 
Certificaciones FEP:  
 
Certificación de Aforo de Deuda No 20190150000407 fechada 2 de septiembre de 2019 
 

 
 
Aclarado el tema de la integración del título base de ejecución. Se explicará también al Despacho que 
la exigibilidad de las contribuciones parafiscales que se cobra con el presente proceso no las dan los 
documentos base de ejecución, las da directamente la ley. 
 
Para el caso de las Cuotas de Fomento para la Agroindustria de la Palma de Aceite la exigibilidad de 
la obligación ocurrirá dentro de la primera quincena del mes calendario siguiente al de la retención, lo 
anterior de conformidad con el artículo 6 de la Ley 138 de 1994. 
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Ley 138 de 1994. ARTÍCULO 6o. DE LA RETENCIÓN Y DEL PAGO DE LA CUOTA. Son 
retenedores de la Cuota de Fomento para la Agroindustria de la Palma de Aceite quienes 
beneficien fruto de palma, ya sea por cuenta propia o de terceros. La retención aquí prevista 
se hará al momento de efectuar el beneficio del fruto. 
 
El retenedor contabilizará las retenciones efectuadas en cuentas separadas de su contabilidad 
y deberá consignar los dineros de la cuota en la cuenta nacional del Fondo de Fomento 
Palmero, dentro de la primera quincena del mes calendario siguiente al de la retención. 
(Subraya fuera del texto). 

 
Para el caso de las Cesiones de Estabilización el término su exigibilidad se da a los sesenta (60) días 
calendario posteriores a día de la retención, lo anterior de conformidad con el artículo 2.11.1.12. del 
Decreto 1071 de 2015. 
 

 
 
PARÁGRAFO 3. El agente retenedor de las cesiones, las declarará y pagará dentro de los 
primeros sesenta (60) días calendario, contados a partir del día en que se efectúe la retención. 
Para la declaración utilizará los formularios y los procedimientos diseñados por el Fondo para 
tal efecto. (Subraya fuera del texto). 

 
Ya que la exigibilidad me la directamente la ley no es posible predicar que las sumas cobradas en el 
presente proceso no tienen la característica de exigibilidad. 
 
Entendemos la complejidad de la materia, pero esto no puede ser una talanquera para obtener de su 
Despacho una tutela jurisdiccional efectiva. Con base en lo anterior solicito se revoque el auto que 
negó el mandamiento de pago. 
  
Señor Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO 
C.C. 74.380.264 de Duitama  
T.P. No. 236.470 del Consejo Superior de la Judicatura 
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO RDO.500014003004 

2021 01164 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




 
 

  A.J. P. E.  
Asesorías Jurídicas Preventivas y Efectivas 

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO- META 
E.S.D. 

 
Referencia: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. 
Demandante: ANA BELL ROJAS VARGAS Y 
CLAUDIA MILENA VELAZCO 
Demandado: YIMMY ALEXANDER PARRA. 
Radicado: 50001400300420210116400 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA AUTO DE 
FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2023 
 
ASTRID YULIETT MORA HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.121.862.199 de Villavicencio, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 238877 del C. S. de 
la J., obrando como apoderada judicial de la señora ANA BELL ROJAS VARGAS y CLAUDIA 
MILENA VELAZCO, quien para todos los efectos de este trámite actúan como parte actora en 
el proceso de la referencia, muy respetuosamente interpongo ante su despacho RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION, contra la providencia emitida por su 
despacho con fecha del 27 de octubre de 2023, notificada en estado del 30 de octubre de 
2023, por consiguiente:
 
El juzgado cuarto civil municipal de Villavicencio, en el auto antes mencionado expone y 
rechaza la demanda por lo siguiente:

advierte el juzgado que la parte solicitante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
inadmisorio de la demanda de fecha 22 de abril de 2022, por cuanto no aporto junto con la 
demanda el dictamen pericial que determine la línea divisoria conforme lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 401 del CGP en armonía con el articulo 226 ejusdem.  
 
En ese orden de ideas, es inadmisible decretar de oficio la práctica de dicho dictamen a través 
de un auxiliar de justicia como lo indica el demandante en el escrito de subsanación, 
considerando que es una carga procesal de su incumbencia y no se surtió la petición en los 
términos del artículo 227 del CGP. 
 
Por otra parte, no se aportaron los certificados especiales del registrador de que trata el 
numeral 1 del artículo 401 ibídem.  

 
 
 
 
 



SUSTENTACION DEL RECURSO: 
 
Interpongo el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, en razón a que el juez 
cuarto civil municipal de Villavicencio, manifiesta que no fue subsanada la demanda en 
debida forma, por lo cual rechaza la demanda, lo cual es  contrario a la realidad parcialmente:  

 
Por lo manifestado por el despacho en cuanto a la carga procesal le corresponde a la parte 
actoras y que no se surtió la petición en los términos del artículo 227 del CGP, en razón a esto 
no se puede endilgar una carga al demandante cuando la otra parte en este caso el 
demandado no permite el ingreso para hacer el peritaje solicitado, tal como se manifestó en 
el oficio de subsanación enviado al despacho del juzgado cuarto civil municipal donde se 
puso en conocimiento la razón  del no cumplimiento de este requerimiento el día 2 de mayo 
de 2022. 

En cuanto a lo manifestado por el juzgado cuarto civil municipal que no se aportaron los 
certificados especiales, esto es contrario a la realidad ya que en el mismo oficio de la 
subsanación del día 2 de mayo de 2023 se adjuntaron los soportes de la solicitud de los 
certificados especiales ya que estos no los entregan el mismo día, si no 15 días hábiles 
después a la fecha de haberlos solicitado situación que se manifestó, así mismo estos 
certificados especiales fueron enviados al despacho del juzgado cuarto civil municipal de 
Villavicencio  el día 25 de mayo de 2023 en cumplimiento de lo requerido por el despacho, 
ya que los demás requerimientos también fueron subsanados.
 

PETICIONES 
 

PRIMERA: Que se revoque el auto de fecha 27 de octubre de 2023 emitido por el juzgado 
cuarto civil municipal de Villavicencio ya que como se manifestó se cumplió con los 
requerimientos solicitados en la inadmisión de la demanda. 

SEGUNDO: Solicito que sea admitida la demanda y se surta con las etapas siguientes del 
proceso.  
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 318, 319, 320, 321 del código general del 
proceso. 

PRUEBAS  
 

1. trazabilidad del correo electrónico de la subsanación interpuesta al juzgado cuarto 
civil municipal de Villavicencio. 

2. oficio de subsanación. 
3. trazabilidad del correo electrónico donde se enviaron los certificados especiales al 

juzgado cuarto civil municipal de Villavicencio. 
4. Certificado especial 230-12758 
5. Certificado especial 230-124023



NOTIFICACIONES 
 

La suscrita y el demandante la recibirá en el correo electrónico: 
ajasesoriasjuridicas@gmail.com 

 
Atentamente, 

 



































A.J. P. E. 
Asesorías Jurídicas Preventivas y Efectivas 

 

Señor 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E. S. D. 
 

REF.  PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RADICADO: 50001-40-03-004-2021-01164-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA VELASCO Y ANA BELL ROJAS VARGAS    
DEMANDADO: YIMMY ALEXANDER PARRA BETANCOURTH.
 
ASUNTO: SUBSANACION DE DEMANDA 

 
ASTRID YULIETT MORA HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio en Villavicencio, 
abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
apoderad de CLAUDIA MILENA VELASCO Y ANA BELL ROJAS VARGAS, parte 
demandante en el proceso de la referencia, me permito SUBSANAR la demanda 
interpuesta ante su despacho, de acuerdo a lo señalado mediante el Auto de fecha 22 
de abril de 2022, fijado en estado el día 25 de abril de 2022, mediante el cual se 
inadmite la demanda y se corre término de cinco (5) días para subsanar la misma. 
 
En consecuencia, me permito hacer referencia a cada uno de los puntos señalados de 
la siguiente forma: 

 

1. DICTAMEN PERICIAL 

De acuerdo a lo señalado por su despacho en donde indica que la demanda carece 
de dictamen pericial, me permito indicar al despacho que se con la demandada se 
allego levantamiento topográfico del predio lote parte del predio Guaybalito 
propiedad de mis poderdantes, sin embargo se procedió a efectuar el dictamen 
pericial para determinar la línea divisoria entre los predios, sin ser posible toda vez 
que el demandado YIMMY ALEXANDER PARRA BETANCOURTH, no permitió el 
ingreso del profesional al predio para su realización, argumentando que solo 
permitirá el ingreso mediante una orden judicial.

Por consiguiente y ante la imposibilidad de realizar el dictamen pericial requerido 
se solicita al despacho ordenar la práctica del dictamen pericial a través de un 
auxiliar de la justicia designado por su despacho. 

 

2. TITULOS DE PROPIEDAD Y CERTIFICADOS ESPECIALES DE REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL PREDIO DEL  DEMANDADO. 

- Se allega escritura pública N° 5215 del 26 de septiembre de 2003, mediante la 
cual el señor YIMMY ALEXANDER PARRA BETANCOURTH adquirido por 
compraventa de Nuda propiedad el inmueble objeto de demanda. 

- Al respecto del certificado especial de registrador de instrumentos públicos 
sobre la situación del predio en los últimos 10 años, me permito allegar copia 
de la solicitud realizada el día 27 de abril de 2022 en la oficina de instrumentos 
públicos de Villavicencio, sin embargo se indicó que el tiempo de entrega es de 
10 días hábiles, por lo cual se solicita al despacho permitir allegarlos una vez se 
expidan por parte del registrador municipal. 



A.J. P. E. 
Asesorías Jurídicas Preventivas y Efectivas 

3.  Se allega Soporte de solicitud realizada el día 27 de abril de 2022 en la oficina de 
instrumentos públicos de Villavicencio sobre el estado del predio en los últimos 10 
años, sin embargo se indicó que el tiempo de entrega es de 10 días hábiles, por lo 
cual se solicita al despacho permitir allegarlos una vez se expidan por parte del 
registrador municipal.

4. ACLARACION DE LAS PRETENSIONES:  

PRIMERA: Que se decrete el DESLINDE Y AMOJONAMIENTO del predio 
denominado ´´ , Propiedad de las demandantes  
CLAUDIA MILENA VELASCO Y ANA BELL ROJAS VARGAS, ubicado en el municipio 
de Villavicencio Vereda Buenos Aires, comprendido dentro de los siguientes: 

Por el Oriente: 46.27 metros con predio del señor YIMMY ALEXANDER PARRA 
BETANCOURTH (demandado), siendo esta la zona objeto de deslinde.
Por el Occidente: Con predio de Nicolas parrado en extensión de 92.58 metros.
Por el Norte: En extensión de 21.09 metros con carretal veredal
Por el Sur: con Caño Italia en 45.56 metros y encierra.
 

5. MODIFICACION HECHOS CUARTO: 

El predio de mayor extensión con posterioridad a la segregación realizada en la 
escritura Publica N° 5975 del 18 de noviembre de 2002, quedo con una extensión 
de 7.440 metros cuadrados tal y como allí se indica, cuyos linderos se especificaron 
es la escritura pública N° 5215 del 26 de septiembre de 2003 de la Notaria Primera 
de Villavicencio, así:  

- por un lado con predio que conduce a la arenera y predio de marina alférez, 
continua con la finca de carlos E garzón, donde hoy está levantado el barrio 
villa Lorena, sigue con predios de Nicolás parrado , el caño Italia al medio y 
encierra con predio vendido por flor marina Gómez a Leónidas muñoz. 

6.  Conforme a lo señalado por el despacho se indicaron los linderos de los dos 
predios conforme se encuentran en los títulos  (escritura públicas), así como en el 
levantamiento topográfico del predio de mi poderdante realizado por el topógrafo 
JUAN A. BARBOSA M de fecha febrero de 2021, sin embargo se solicita al señor 
juez una vez se realice el correspondiente dictamen pericial, ordenado por su 
despacho se validen los linderos y la zona limítrofe entre los mismos. 

De esta forma, subsano las consideraciones hechas por su despacho para así, retomar la 
admisibilidad de la demanda y en consecuencia, continuar con el respectivo trámite 
judicial. 

 
 
Atentamente,  
 
 
 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA  
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO SUCESION RDO.500014003004 2022 00067 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


















Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META) 
E. S. D.

Referencia: SUCESION INTESTADA 

CAUSANTES: ELIECER BAQUERO ORTIZ Y ANA DOLORES RINCON DE BAQUERO

HEREDEROS: MARIA JOBITA BAQUERO RINCON, ANA URANDA BAQUERO RINCON Y HERNAN 
BAQUERO RINCON 

RADICADO: 500014003004-2022-00067-00

ANTONIO JOSE HATAY AGUIRRE, mayor de edad, vecino de esta ciudad de 
Villavicencio, identificado con la cedula de ciudadanía No 19.426.781 de Bogotá, 
portador de la Tarjeta Profesional Nº 76.008 del Consejo Superior de la 
Judicatura, a usted llego con el acostumbrado respeto para efectos de subsanar
la demanda pertinente a los puntos que su Señoría  indicó expresamente en el 
Auto de fecha 26 de abril del hogaño, de la siguiente manera:

PRIMERO PUNTO: Conforme lo ordenado, adjunto en formato PDF, el CERTIFICADO 
CATASTRAL NACIONAL expedido por el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), 
correspondiente al número 7630-808277-79141-0 de fecha 3 DE MAYO DEL AÑO 2022, 
donde consta que el inmueble distinguido con la nomenclatura urbana CALLE 26 C 
No 25-67-69 DEL BARRIO PORVENIR de esta ciudad de Villavicencio, al que le 
corresponde el número predial: 01-03-00-00-0134-0019-0-00-00-0000 y Matricula 
Inmobiliaria 230-14318 de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos de 
Villavicencio, que obra de propiedad de la difunta ANA DOLORES RINCÓN BAQUERO, 
tiene actualmente un AVALÚO CATASTRAL que asciende a la cifra de: 

.000,oo. De la misma forma, adjunto en formato PDF el RECIBO DE COBRO 
DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO expedido por la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO, donde se 
ratifica el valor del avaluó catastral antes mencionado y se deja constancia 
que mis mandantes cancelaron este año el IMPUESTO PREDIAL del aludido predio, 
materia de la presente sucesión intestada.

SEGUNDO PUNTO: Conforme la situación cultural, avanzada edad y  escasos estudios 
realizados, los herederos (demandados) no cuentan con correos electrónicos, en 
cuanto que no es de su interés crearlos, ya que no utilizan ese medio de 
comunicación, en ese orden de ideas, cualquier notificación o comunicación que 
se les remita lo podrán hacer a mis correos electrónicos  hatay132001@yahoo.com
y/o antoniohatay94@gmail.com

TERCER PUNTO: Como se indicó en la demanda y se ratifica en este escrito, los 
causantes ELIECER BAQUERO ORTIZ Y ANA DOLORES RINCON DE BAQUERO, que en paz 
descansen, tuvieron como ÚNICO DOMICILIO la CIUDAD DE VILLAVICENCIO, 
DEPARTAMENTO DEL META, ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS, por ende, conforme el 
ACUERDO CSJMEA 17-827 del 13 de febrero de 2017, es su Señoría COMPETENTE 
TERRITORIALMENTE para conocer del presente proceso mortuorio 



Ruego a usted admitir la presente demanda de sucesión intestada y darle el 
trámite pertinente.

Atentamente,

ANTONIO JOSE HATAY AGUIRRE
C.C. Nº19.426.781 de Bogotá
T.P. Nº 76.008 del Consejo Superior de la Judicatura

Carrera 31 No 38-55 Oficina 202 Centro de Villavicencio
Tels: (311) 2-43-71-63



     
 

ANTONIO JOSE HATAY AGUIRRE 
Abogado Universidad Nacional de Colombia 

                       

 
Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META) 
E.             S.             D. 

 

REFERENCIA: PROCESO SUCESION INTESTADA  

CAUSANTES: ANA DOLORES RINCON DE BAQUERO Y OTRO 

DEMANDANTES: HERNA BAQUERO EINCON Y OTRAS 

RADICADO: 50001-40-03-004-2022-00067-00  

 
ANTONIO JOSE HATAY AGUIRRE mayor y vecino de la ciudad de Villavicencio, identificado como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado de los herederos MARIA JOBITA BAQUERO 
RINCON, ANA URANDA BAQUERO RINCON, HERNAN BAQUERO RINCON, respetuosamente manifiesto 
a usted que por medio del presente escrito interpongo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO DE APELACION, conforme a los parámetros establecidos expresamente en los Articulo 318 y No 
1° del Articulo 321 del C.G del P, en contra la providencia fechada 27 DE OCTUBRE DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE 2023, mediante la cual su Señoría de manera completamente errada y atentando contra los 
legítimos DERECHOS CONSTITUCIONALES y LEGALES mi mis representados, decidió en esa providencia  
RECHAZAR DE PLANO LA DEMANDA BAJO EL PRETEXTO QUE EL SUSCRITO NO PRESENTO 

ESCRITO DE SUBSANACION DENTRO DEL TERMINO CONCEDIDO , lo cual es completamente FALSO  
como se demostrara con las pruebas documentales que se allegaran junto con la presente impugnación. 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 
1-) Para la fecha 17 de enero del año 2022, radique DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA, de los causantes 
ELIECER BAQUERO ORTIZ (q.e.p.d.)  y   ANA DOLORES RINCON DE BAQUERO(q.e.p.d.).La cual fue 
radicada por este Despacho únicamente hasta el 31 de enero de 2022. 
 
2-) Mediante providencia fechada 26 DE ABRIL DEL 2022, este Estrado Judicial  INADMITIÓ ESA 
DEMANDA primeramente, para que se allegara el certificado de avalúo catastra del predio relicto. En el punto 
segundo de ese auto inadmisorio dispuso indicar claramente la dirección y correo electrónico para cada 
demandado o indicar si desconoce ese dato  (Como si en los procesos sucesorios existieran 
demandados) y por último, como tercer asunto que se debía subsanar, indico que se señalara el asiento 
principal de los negocios del causante, para establecer la competencia territorial. 
 
3-) Esa providencia fue notificada en el estado de fecha 27 DE ABRIL DEL AÑO 2022 y conforme lo 
normado en el inciso 4° del Articulo 90 del Código General del Proceso, el suscrito abogado contaba con el 
termino perentorio de CINCO (5) DÍAS para subsanarla. 
 
4-) Corolario de lo anterior, en la fecha 04 DE MAYO DE 2022 A LA HORA 3:37 PM, esto es, estando 
aun dentro de los CINCO (5)  DIAS  que me concedía el precitado Art. 90 del C.G del P, el suscrito abogado 
remitió al correo electrónico del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPA, DE VILLAVICENCIO, que usted 
dirige, el correspondiente escrito de subsanación de la demanda, donde primeramente se anexo el 
CERTIFICADO DEL AVALÚO CATASTRAL del inmueble relicto,  materia del presente proceso mortuorio 
distinguido con la nomenclatura MANZANA K BIS PARTE 7, actualmente con la nomenclatura urbana CALLE 
26C Nro. 25-67/69 EL BARRIO URBANIZACIÓN EL PORVENIR  DE MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, 
DEPARTAMENTO DEL META con  Matricula Inmobiliaria 230-14318 de la Oficina de Registro Instrumentos 
Públicos de Villavicencio,  con AVALÚO CATASTRAL que ascienda a la cifra de: . Incluso 
también agregue como respaldo el RECIBO DE COBRO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO expedido por 
la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL 
ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO, donde se ratificaba el valor del avaluó catastral antes  
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5-) También, en ese mismo ESCRITO SUBSANATORIO DE LA DEMANDA, que presente ante este Juzgado 
el DÍA 04 DE MAYO DE 2022,  indique con relación al SEGUNDO PUNTO, en el cual se me inquiría para que 
presentara  CLARAMENTE EL CORREO ELECTRÓNICO DE LOS DEMANDADOS  (olvidando este 
Juzgado que en los procesos sucesorios no hay demandados, ni en parte alguna del texto de la demanda se 
indicó la presencia de los mismos). Pero, aun así, manifesté lo siguiente: CONFORME LA SITUACIÓN 
CULTURAL, AVANZADA EDAD Y ESCASOS ESTUDIOS REALIZADOS, LOS HEREDEROS 
(DEMANDADOS) NO CUENTAN CON CORREOS ELECTRÓNICOS, EN CUANTO QUE NO ES DE SU 
INTERÉS CREARLOS, YA QUE NO UTILIZAN ESE MEDIO DE COMUNICACIÓN, EN ESE ORDEN DE 
IDEAS, CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICACIÓN QUE SE LES REMITA LO PODRÁN HACER A 
MIS CORREOS ELECTRÓNICOS hatay132001@yahoo.com y/o antoniohatay94@gmail.com).  
 
6-) Por último, con relación al PUNTO TERCERO del auto inadmisorio, donde se solicita que INDIQUE EN 
LA DEMANDA EL DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL  DE LOS NEGOCIOS DEL CAUSANTE  el suscrito 
en el escrito subsanatorio indique claramente: Como se indicó en la demanda y se ratifica en este escrito, los 
causantes ELIECER BAQUERO ORTIZ Y ANA DOLORES RINCON DE BAQUERO, que en paz descansen, 
tuvieron como ÚNICO DOMICILIO la CIUDAD DE VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META, 
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS, por ende, conforme el ACUERDO CSJMEA 17-827 del 13 de 
febrero de 2017, es su Señoría COMPETENTE TERRITORIALMENTE para conocer del presente proceso 
mortuorio  
 
7-) En conclusión, señor Juez, cumplí dentro del término de ley a cabalidad con el anexar el documento que 
usted solicito e incluso aporte otro que se relacionaba con el mismo asunto y adicionalmente aporte la 
información requerida en los puntos segundo y tercero de ese auto inadmisorio. (ADJUNTO COMO PRUEBAS 
DOCUMENTALES DIFERENTES PANTALLAZOS DONDE SE DEMUESTRA EL ENVIO DE ESE 
MATERIAL A SU DESPACHO Y QUE EL CORREO ELECTRONICO NUNCA FUE ABIERTO POR LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO)  Por consiguiente, no entiendo porque usted en la FECHA 27 DE 
OCTUBRE DE 2023, emite una providencia RECHAZANDO  la demanda cuando el suscrito cumplió a 
cabalidad con lo ordenado en por su Despacho. Por ende si existe problemas de comunicación interna de los 
funcionarios de ese juzgado, los suscritos usuarios de la Rama Judicial no podemos ser VÍCTIMAS  de esas 
situaciones e incongruencias. 
 

8-) Ya suficiente escarnio es  haber tenido  que esperar  UN (1)  AÑO, CINCO (5)  MESES Y VEINTIDOS 
(22) DIAS, ESTO ES, QUINIENTOS CUARENTA (540)  DIAS, que han transcurrido desde el DIA 05 
DE MAYO DE 2022 día siguiente del envió del escrito de subsanación  AL 27 DE OCTUBRE DE 2023  fecha 
de la providencia que aquí se impugna,   para que este Estrado Judicial expidiera el AUTO QUE ORDENARA 
LA APERTURA DEL PRESENTE PROCESO SUCESORIO, conforme a los parámetros establecidos en los 
Articulo 490 y 492 del C.G del P, para que en su lugar expidiera semejante providencia en la cual de manera 
IRREGULAR E IMPROCEDENTE ,  rechaza la presente demanda mortuoria de manera  errada, equivocada 

e incorrecta,  sin fundamento legal alguno y conculcando DERECHOS CONSTITUCIONALES  de mis 
mandantes consagrados en los ARTÍCULOS 13 (PRINCIPIO DE IGUALDAD), 29 (DEBIDO PROCESO), 228 
(PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA), 229 (DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA). 
 
9-) Su Señoría, nosotros los usuarios de los servicios de la Rama Judicial, no tenemos porque sufrir las 
consecuencias por  El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión 
judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 
demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su 
creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho . Como lo indica en la nota 
marginal de la providencia que se ataca en este RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, 
por lo tanto no es justo que usted, en aras de morigerar esa carga laboral no emplee la suficiente diligencia 
para asegurar que un asunto, como el actual, fue o no SUBSANADO, y en su lugar de buenas a primeras 
decida RECHAZAR la demanda, con los perjuicios que esa actuación pueda causar a los usuarios del servicio.   
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PETICIONES:

Se sirva REVOCAR el auto de fecha 27 DE OCTUBRE DE 2023, mediante la cual dispuso RECHAZAR LA 
DEMANDA DE SUCESION DE LOS CAUSANTES ELIECER BAQUERO ORTIZ y ANA DOLORES RINCON 
DE BAQUERO(q.e.p.d.) En su lugar disponer 1.- DECLARAR ABIERTO el proceso de sucesión de los
causantes antes mencionados quienes tuvieron como último domicilio esta ciudad. 2.-Reconózcase a los 
señores MARIA JOBITA BAQUERO RINCON, ANA URANDA BAQUERO RINCON, HERNAN BAQUERO 
RINCON  como herederos de los causantes mencionados, quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 3- EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en la sucesión de los
causantes ELIECER BAQUERO ORTIZ y ANA DOLORES RINCON DE BAQUERO (Q.E.P.D.), de
conformidad con lo establecido por el artículo 490 del C.G. del P. 4.- Una vez se aprueben los Inventarios y 
Avalúos se oficie a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN, para los fines del 
artículo 844 del E.T. 5.- Se ordena la inscripción del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión.

PRUEBAS:

Las obrantes en el presente expediente en especial la demanda y el material probatorio que se remitió el día 04 DE 
MAYO DE 2022 para subsanar la demanda, para lo cual adjunto:
1-) Copia del memorial mediante el cual se subsano la demanda conforme a los lineamientos establecidos en el auto de 
fecha 26 de abril de 2022.
2-) Copia del CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL expedido por el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 
(IGAC), que se envió junto con el memorial subsanatorio a este Juzgado el día 04 de mayo de 2022   con el RECIBO DE 
COBRO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO expedido por la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO.
3-) Copia  de la CAPTURA DE PANTALLA No 1 que demuestra que el día 04 DE MAYO DE 2022, a la hora 3:37 PM se 
remitió a ese Juzgado el escrito de subsanación y el anexo antes mencionado.
4-) Copia de CAPTURA DE PANTALLA No 2 que confirma lo antes expuesto.
5-) Copia de CAPTURA DE PANTALLA No 3 donde igualmente se puede constatar ese envío del material subsanatorio 
en la fecha antes indicada.
6-) Copia de la CAPTURA DE PANTALLA No 4 donde consta que ese  E-MAIL que envié el DIA 04 DE MAYO DE 2022
al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  NUNCA fue abierto ni observado por ese Despacho 
judicial.-
7-) Copia de la CAPTURA DE PANTALLA No 5  correspondiente al aparte de a PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL, 
DIRECTORIO CORREOS ELECTRONICOS DE JUZGADOS que constata que el correo electrónico al cual se remitió el 
escrito subsanatorio coincide con el dispuesto por el CONSEJO SUPERIOR para ese Juzgado. 

NOTIFICACIONES:

Las obrantes dentro del expediente con relación a las partes.

Cordialmente,

Cordialmente,

ANTONIO JOSE HATAY AGUIRRE
C.C. No 19.426.781 de Bogotá
T.P. No 76.008 del C.S de la J
c.c. Consejo Seccional (Vigilancia Administrativa) 

DIRECCION: Carrera 31 No 38-55 Oficina 202  Centro de Villavicencio

CORREOS: hatay132001@yahoo.com y antoniohatay94@gmail.com
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2022 00155 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor Juez  
Dr. CARLOS ALAPE MORENO  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio  
 

DEMANDA: EJECUTIVO SEGUIDO DEL MEDIO DE CONTROL DE 
REPARACIÓN DIRECTA  

RADICADO Nº:               50001400300420220015500 
DEMANDANTE:              ECOPETROL S.A. 
DEMANDADOS:  CLAUDIA LORENA RUÍZ MEDINA Y OTRO             
ASUNTO:                                    RECURSO DE REPOSICION 
 

PAULA ANDREA MURILLO PARRA, en mi condición de Apoderada Judicial de ECOPETROL S.A., 
estando dentro del término legal, de manera atenta interpongo recurso de reposición contra el auto 
fechado del 7 de noviembre de 2023, el cual rechazó la demanda por no considerarse que no se subsanó, 
a fin de que se disponga lo siguiente: 

 
- Se revoque la decisión mediante el cual se rechaza la demanda por no subsanación. 

 
- En su lugar se tenga por subsanada la demanda por parte de ECOPETROL S.A. 

 
- Se reconozca personería jurídica a la Suscrita, como Apoderada judicial de ECOPETROL S.A. 

 

Lo anterior en consideración a que la demanda sí fue subsanada, conforme el escrito enviado al correo 
electrónico del Despacho Judicial el 19 de mayo de 2022, a las 14:10, conforme los soportes que se 
adjuntan. 

Así las cosas, solicito al Despacho revocar el auto fechado del 7 de noviembre de 2023 y en su lugar 
tener por subsanada la demanda, previo el trámite solicitado. 
 
Del señor Juez, cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA MURILLO PARRA 
C.C. Nº 40.446.745 de Granada - Meta 
T.P. Nº 135.921 del C. S. de la J.- 
 
Anexo: tres folios en pdf 





                                          EQUIPO JURÍDICO CONSULTOR S.A.S. 
                      

 
Calle 15 No.40   01  Oficina 516 Centro Comercial y Empresarial Primavera Urbana -  Villavicencio. Teléfono 606741248 

Dirección de correo electrónico paulamurillojuridica@gmail.com 
   

Página 1 de 2 

 
Señor Juez  
Dr. CARLOS ALAPE MORENO  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio  
 

DEMANDA: EJECUTIVO SEGUIDO DEL MEDIO DE CONTROL DE 
REPARACIÓN DIRECTA  

RADICADO Nº:               5000140030042022001500 
DEMANDANTE:              ECOPETROL S.A. 
DEMANDADOS:  CLAUDIA LORENA RUÍZ MEDINA Y OTRO             
ASUNTO:                                    SUBSANACIÓN DEMANDA 

 
 
En mi condición de apoderada de ECOPETROL S.A., estando dentro del término legal, de manera atenta 
SUBSANO LA DEMANDA, conforme a lo dispuesto en el auto del 4 de mayo de 2022, así: 
 

1. Frente a la solicitud de subsanación Nº 1: 
 

general del proceso en concordancia con el artículo 114 numeral 2 de la misma norma, esto es, 
alléguese constancia de ejecutoria de la providencia que pretende hacer valer como título 
ejecutivo. (Negrilla y resaltado fuera de texto) 
 
De acuerdo a lo anterior adecúese los hechos y pretensiones conforme lo indica los numerales 

 
 
Pronunciamiento: De manera atenta solicito al Despacho oficiar al JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, a fin de que se remita la constancia de 
ejecutoria del auto proferido el 21 de agosto de 2018, el cual aprobó las costas procesales proferidas 
dentro del medio de control de REPARACIÓN DIRECTA Nº 50001333300120150010300 de CLAUDIA 
LORENA RUÍZ MEDINA y JULIO CESAR SABOGAL G. contra ECOPETROL S.A. 
 
Lo anterior en consideración a que no ha sido posible obtener la constancia de ejecutoria de la 
providencia que se pretende hacer valer, conforme a lo siguiente: 

 
- El 16 de febrero de 2022 se solicitó al Despacho del JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO: 
 

cobro 
judicial, de lo siguiente: 
 

- De la liquidación de costas procesales realizada por Secretaría 
 
- Del auto proferido el 21 de agosto de 2018, el cual aprobó las mismas. 

 
Lo anterior se requiere para iniciar la demanda ejecutiva ante la Jurisdicción Ordinaria, toda vez que la solicitud 
presentada ante su Despacho fue rechazada, conforme a lo siguiente: 
 
1. Cuando este Despacho remitió por competencia a los Juzgados Civiles del Circuito, la solicitud de librar 
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mandamiento de pago por concepto de costas procesales, por reparto le correspondió al Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Villavicencio con radicado número 50001315300120190021900, quien mediante auto del 29 de 
julio de 2019 lo rechazó y a su vez lo remitió por competencia a los Juzgados Civiles Municipales de Villavicencio 

 Reparto. 
 
2. Una vez realizado el reparto, le correspondió al Juzgado Cuarto Civil Municipal con número de radicado 
50001400300420190070200, quien mediante auto del 11 de septiembre de 2019 la rechazó y la remitió por 
competencia al Juzgado Segundo Civil Municipal de Pequeñas Causas con radicado número 
50001418900220190056900. 

 
3. El Despacho del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas, inadmitió la demanda el 21 de octubre de 2019 
y la rechazó el 14 de noviembre de 2019. 

 
 

 
- El Despacho del Juzgado Primero Administrativo de Villavicencio, no se ha pronunciado de 

fondo. 
 

2. Frente a la solicitud de subsanación Nº 2: 
 

Con el fin de establecer la competencia territorial de que trata el artículo 28 del Código General 
del Proceso, y el Acuerdo No. CSJMEA 17-827 de fecha 13 de febrero de 2017, por ser un 
proceso de mínima cuantía, indíquese el barrio y la nomenclatura de la dirección de los 
ejecutados, atendiendo que el acápite de las notificaciones se indica una nomenclatura y no se 
identifica el barrio, y, el anexo visto a hoja 145 del expediente digital se indica otra dirección. (se 
anexa pantallazo . (Negrilla y resaltado fuera de texto) 

 
Pronunciamiento: De manera atenta manifiesto que de acuerdo con la investigación que se realizó, los 
Demandados tienen dos direcciones, así: 
 

a. Calle 38 32  41 Barrio Centro de Villavicencio  
 

b. Transversal 21 Nº 11  09 Sur Barrio Doña Luz de Villavicencio 
 
Así las cosas, solicito al Despacho se libre mandamiento de pago conforme a las pretensiones de la 
solicitud. 
 
Del señor Juez, cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA MURILLO PARRA 
C.C. Nº 40.446.745 de Granada - Meta 
T.P. Nº 135.921 del C. S. de la J.- 
 
Anexo: dos folios en pdf 
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Señor Juez 
Dr. CARLOS ALBERTO HUERTAS BELLO
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Villavicencio

RADICACIÓN: 50001333300120150010300
PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: CLAUDIA LORENA RUÍZ MEDINA Y JULIO CESAR SABOGAL G.
DEMANDADO: ECOPETROL S.A.
ASUNTO: SOLICITUD DE CONSTANCIA DE EJECUTORIA Y PRIMERA COPIA 

QUE PRESTE MERITO EJECUTIVO

En mi condición de Apoderada judicial de ECOPETROL S.A., de manera atenta solicito al Despacho expedir la primera 
copia con la constancia de ejecutoria y de que presta merito ejecutivo a fin de iniciar cobro judicial, de lo siguiente:

- De la liquidación de costas procesales realizada por Secretaría

- Del auto proferido el 21 de agosto de 2018, el cual aprobó las mismas.

Lo anterior se requiere para iniciar la demanda ejecutiva ante la Jurisdicción Ordinaria, toda vez que la solicitud 
presentada ante su Despacho fue rechazada, conforme a lo siguiente:

1. Cuando este Despacho remitió por competencia a los Juzgados Civiles del Circuito, la solicitud de librar 
mandamiento de pago por concepto de costas procesales, por reparto le correspondió al Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Villavicencio con radicado número 50001315300120190021900, quien mediante auto del 
29 de julio de 2019 lo rechazó y a su vez lo remitió por competencia a los Juzgados Civiles Municipales de 
Villavicencio Reparto.

2. Una vez realizado el reparto, le correspondió al Juzgado Cuarto Civil Municipal con número de radicado 
50001400300420190070200, quien mediante auto del 11 de septiembre de 2019 la rechazó y la remitió por 
competencia al Juzgado Segundo Civil Municipal de Pequeñas Causas con radicado número 
50001418900220190056900.

3. El Despacho del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas, inadmitió la demanda el 21 de octubre de 2019 y 
la rechazó el 14 de noviembre de 2019.

Así las cosas, solicito al Despacho acceder la presente petición.

Mi dirección de notificación electrónica es paulamurilloabogada@gmail.com.

Cordialmente, 

PAULA ANDREA MURILLO PARRA
C.C. Nº 40.446.745 de Granada
T.P. Nº 135.921 del C. S. de la J.-
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2023 00418 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co






















































CAROLINA CORONADO ALDANA 
 - ABOGADA DERECHO PROCESAL 

gcycabogadosbogota@gmail.com 
CARRERA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C. 

  TELEFONO - 3004572345 
 
 
SEÑOR 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO-META 
E.S.D. 
 
 
REF:    PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA No 202300418 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   RIAÑOS RAMOS CLAUDIA y SANZA APRAEZ OLGA PATRICIA  
ASUNTO  RECURSO DE REPOSICION  
 
 
CAROLINA CORONADO ALADANA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada 
titulada y en ejercicio, identificada con la C.C.No.52.476.306 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.125.650 
del Consejo Superior de la Judicatura. Obrando en mi condición de apoderada judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., NIT 800.037.800-8, por medio del presente escrito ante usted me permito 
presentar RECURSO DE REPOSICION en contra de auto de fecha 29 de septiembre de 2023 y notificado 
por estado el día 02 de octubre de 2023, estando en término oportuno; de acuerdo a los siguientes: 
 

PETICIONES 
 
Primera: Se revoque en su totalidad el auto de fecha 29 de septiembre de 2023, por mandamiento de 
pago la obligación No. 725045010220412 contenida en el pagaré No. 045016100014670 y a la obligación 
No. 725045010220332 contenida en el pagaré No. 045016100014671 suscritos por el demandado el día 
5 DE AGOSTO DE 2020.  
Segunda: Disponer, en su lugar, que su Despacho ordene auto inadmisión de acuerdo con las reglas del 
artículo 90 del CGP, con el fin se otorgue el termino de cinco días para subsanar el error de escáner en 
los pagarés No. 045016100014670  y  045016100014671. presente escrito y de la Demanda Inicial. 
 
Tercera: Si EL Despacho lo Ordena se Allegará de manera física los pagarés base de la presente 
ejecución.    
  

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 
Por ser el auto susceptible del recurso de reposición de acuerdo con el artículo 318 del Código General 
del Proceso; encontrándome dentro del término y oportunidad procesal.  
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 
 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes: 
 
1. Previo a establecer el examen procesa, es necesario recordar el historial procesal del asunto en 
cuestión y lo primero que se debe tener en cuenta es que se trata de un proceso radicado el 20 de febrero 
de 2023 y rechazado por competencia  

 



CAROLINA CORONADO ALDANA 
 - ABOGADA DERECHO PROCESAL 

gcycabogadosbogota@gmail.com 
CARRERA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C. 

  TELEFONO - 3004572345 
 

 
 

 
 
Y que vino a conocer su Despacho en fecha en mayo de la presenta anualidad,  
 

 
 
 
 
2. Establece la normativa procesal civil, que se inadmitirá demanda cuando no se presente en debida 
forma, ´por lo cual se da un término de cinco días para subsanar dicho error, teniendo en cuenta, que se 
trata de un error de escáner de los pagarés; mas no de fondo, y las obligaciones No. 725045010220412 
contenida en el pagaré No. 045016100014670 y a la obligación No. 725045010220332 contenida en el 
pagaré No. 045016100014671 suscritos por el demandado el día 5 DE AGOSTO DE 2020, es expresa 
calra y exigible, requisitos que como se evidencia a todas luces reune los TITULOS que se poretenden 
en demanda inicial, cumpliendo con las condiciones escenciales, formales y sustanciales, toda vez que en 
las obligaciones pretendidas consta sin duda alguna: 1. Que son documentos autenticos que provienen 
del deudor(s) RIAÑOS RAMOS CLAUDIA y SANZA APRAEZ OLGA PATRICIA y que constituyen plena 



CAROLINA CORONADO ALDANA 
 - ABOGADA DERECHO PROCESAL 

gcycabogadosbogota@gmail.com 
CARRERA 7 No 17-01 OFICINA 1026 BOGOTA D.C. 

  TELEFONO - 3004572345 
 
prueba contra el Y 2) las obligaciones que se acreditan a favor de la Entidad Ejecutante son claras expresas 
y exigibles. 
3. Establece la norma, que se negara mandamiento de pago cuando el titulo valor no cumpla con los 
requisitos del art 422 del C.G.P.,que no se equipara a la situacion juridica del presente proiceso, toda vez 
que reitero se trata de un error de escaner de los pagares, pero los demas datos se encuentran en debida 
forma. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La normativa procesal establece los mecanismos que ordena la calificación de demanda de acuerdo al 
artículo 90 y 422 del CGP, estableciendo los requisitos claros por los cuales se debe dar trámite legalmente 
a la Demanda presentada, cuando existen errores de tecnológicos en el momento de escanear, toda vez 
que el escrito de la demanda no corresponde con la literalidad del título valor, de deberá inadmitir, con el 
fin de que la parte ejecutante en el término de cinco días subsane dicho error.  
 

PRUEBAS 
 

1. Pagaré No. 045016100014670 y la carta de autorización para diligenciar los espacios en blanco. 
2. Tabla de amortización de la obligación No. 725045010220412. 
3. Pagaré No. 045016100014671 y la carta de autorización para diligenciar los espacios en blanco. 
4. Tabla de amortización de la obligación No. 725045010220332. 
5. Estado de endeudamiento consolidado. 
 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente. Señor Juez, para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su despacho el 
trámite del proceso principal. 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
CAROLINA CORONADO ALADANA  
C.C. N.º 52.476.306 de Bogotá 
T.P. N.º 125.650 del C.S.J. 
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2023 00460 00 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 
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Doctor: 

CARLOS ALAPE MORENO 

Juez Cuarto Civil Municipal de Villavicencio 

E. S. D. 

 

 

Ref.- Recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto del 03 de octubre de del 2023 

 Demandante: Raúl Tarquino  

 Demandado: German Andrés Bernal Cuenca 

 Rad.   50001 40 03 004 2023 00460 00 

 

El suscrito identificado como aparece al pie de mi correspondiente ante firma y con la T.P. No. 391.972 
del C. S. de la J, actuando como apoderado principal del demante dentro del proceso de la referencia 
con el acostumbrado respeto interpongo recurso de reposición en subsidio apelación en contra del 
auto fechado el auto del 26 de septiembre del 2022 notificado en estado el día 27 de septiembre de 
2022 de acuerdo con los siguientes postulados. 

 

I. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE.  

Conforme lo establecido en el Código General del Proceso me dispongo a interponer recurso de 
reposición y subsidio apelación contra el auto del 26 de septiembre de 2022 en el cual se niega la 
solicitud de nulidad presentada.  

Fundamento. Se fundamenta en el numeral 4 del artículo 321 del C.G.P. que determina sobre la 
procedencia del recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto que resuelve sobre el 
mandamiento de pago  

Oportunidad. El auto es del 03 de octubre de 2023 notificado por estado el día 04 de octubre de 
2023, encontrándose en término para interponer el recurso.  

 

II. CONSIDERACIONES  
 

1. En el auto a través del que se decide negar el mandamiento de pago, el argumento principal 
se centra en que a consideración del Juez los títulos valores presentados en la demanda no 
cumplen los requisitos exigidos por el articulo 422 del código general del proceso que indica 
en su tenor literal: 



 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 
o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 
hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184. 

2. A consideración del despacho, específicamente la razón por la que se negó el mandamiento, 
es por cuanto el titulo valor no representa una obligación clara exprese y actualmente exigible, 
esto por cuanto de acuerdo con el artículo 671 del código de comercio los títulos valor letra 
deben contener la indicación de ser pagadera a la orden, situación que contrasta con las letras 
de cambio presentadas en la demanda.   

3. La interpretación del Juez de las normas procesales y sustanciales es errónea, esto, en 
primera medida de acuerdo con lo indicado por el articulo 261 del Código General del Proceso 
que indica: 
ARTÍCULO 261. DOCUMENTOS FIRMADOS EN BLANCO O CON ESPACIOS SIN LLENAR. 
Se presume cierto el contenido del documento firmado en blanco o con espacios sin llenar. 

4. Por otro lado, esta interpretación desconoce las siguientes disposiciones normativas del 
Código de Comercio: 
ARTÍCULO 668. DEFINICIÓN DE TÍTULOS AL PORTADOR - TRADICIÓN DE TÍTULOS AL 
PORTADOR. Son títulos al portador los que no se expidan a favor de persona determinada, 
aunque no incluyan la cláusula "al portador", y los que contengan dicha cláusula. 
La simple exhibición del título legitimará al portador y su tradición se producirá por la sola 
entrega 
ARTÍCULO 669. EXPEDICIÓN DE TÍTULOS AL PORTADOR POR AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DE LA LEY. Los títulos al portador sólo podrán expedirse en los casos 
expresamente autorizados por la ley. 
ARTÍCULO 651. CARACTERÍSTICAS DE LOS TÍTULOS A LA ORDEN. Los títulos-valores 
expedidos a favor de determinada persona, en los cuales se agregue la cláusula "a la orden" 
o se exprese que son transferibles por endoso, o se diga que son negociables, o se indique 
su denominación específica de título-valor serán a la orden y se transmitirán por endoso y 
entrega del título, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 648. 

5. De acuerdo con las normas citadas, el titulo valor presentado al no contener el nombre del 
acreedor, se entiende que es al portador. 

6. De las disposiciones normativas citadas en el numeral anterior se desprende la conclusión de 
que mi mandante posee un titulo valor actualmente exigible en contra del demandado, pues 
de acuerdo con lo anteriormente expuesto al no contener la clausula sobre la indicación de 
ser pagadera a la orden, esta se entiende que es un título valor al portador. 
 
 
 

 



III. REPAROS 
 

1. El reparo que se realiza al auto del juzgado sobre la negación al mandamiento de pago.  
2. Los presupuestos procesales exigidos en el artículo 422 del CGP sobre las obligaciones que 

pueden demandarse ejecutivamente se encuentran cumplidos con la presentación de los 
títulos valor anexados en la demanda. 

3. La interpretación del Señor Juez lleva a inaplicar lo establecido en los artículos 668, 669, y 
651 del Código de Comercio. 

4. Esta inaplicación de la norma conlleva a una vía de hecho.    
 

 
IV. SOLICITUD  

 
I. Conforme lo anterior, revóquese el auto del 03 de octubre de 2023, se acceda a librar 

mandamiento de pago. 
II. En subsidio de conceda el recurso de apelación.  

 

 

Muchas gracias, 

 
JAIRO ALFREDO NIETO MORALES 
C.C. No. 1.121.871.382 
T.P. No. 391.972 del C. S. de la J. 
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2016 00350 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, se fijó en lista 

el anterior escrito contentivo de la Objeción a la liquidación del 

crédito, en la forma indicada en el artículo 110 del C. G. del 

Proceso, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 446, 

Numeral 2,3. Ibídem. El término empieza el 22DE NOVIEMBRE de 

2023 y vence el 24 DE NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la 

tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO SUCESION RDO.500014003004 2019 00039 00 
2 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co






 
 

 
    

    
    

   
 
 

 
 

 
 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 



  
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
  
  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



Señores  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  
E.   S.   D. 
 
Tipo de proceso:   SUCESIÓN INTESTADA  
Demandado:     MERLY ENID MUÑOZ GUERRA  
Causante:    MILCÍADES MUÑOZ GARCÍA 
Radicado:    500014003004-2019-00039-00  
 
Asunto: Solicitud de reconocimiento de personería jurídica  
 
HUMBERTO MARROQUÍN, persona mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá 
D.C  identificado con la cedula de ciudadanía No 79.053.263 expedida en Bogotá D.C, abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 297.383 del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio de la presente me permito:  
 
PRIMERO: Allegar a su despacho poder en mi favor conferido por la señora  MERLY ENID MUÑOZ 
GUERRA, identificada con la cedula de ciudanía NO 1.073.695.076 de Soacha (Cundinamarca) quien 
actúa en calidad de hija del causante, a fin de hacerme parte dentro del proceso de sucesión 
referido.  
 
SEGUNDO:   Teniendo en cuenta el pronunciamiento emitido por este despacho mediante auto de 
fecha 10 de febrero de 2023, me permito aportar registro civil de nacimiento de la señora MERLY 
ENID MUÑOZ GUERRA, indicativo serial No 23731751 a fin de acreditar la calidad de heredera de 
mi representada.  
 
TERCERO: En consecuencia, solicito señor juez se me reconozca personería jurídica en los términos 
del mandato conferido y así mismo se me remita el link de acceso al expediente digital o el traslado 
de la demanda para proceder a la contestación de la misma.  
 
ANEXOS:
 

1. Poder a mi conferido.  
2. Registro civil de nacimiento   
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Dirección:    Calle 66ª No 77ª 86  
PBX.:    (1)7388612 
Celular:    314-4218025 
Email:       gerencia@multisoluciones.com.co 
 
Del señor juez  



Cordialmente,

HUMBERTO MARROQUÍN
C.C. No 79.053.263 de Bogotá 
T.P. No. 297.383 del C. S. de la J.
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO SUCESION RDO.500014003004 2019 00039 00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




 
 

Calle 38 N. 30- 64 Oficina 701 Edificio Davivienda Villavicencio, Meta. 
martinacostavega@hotmail.com 
 Tel. 312 5550490 313 8519640. 

 

.

Señor:  
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO - META. 
E.              S.               D. 
 
 
REFERENCIA:          RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

CONTRA AUTO DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2023. 
RADICADO: 2019  039. 
PROCESO: SUCESION INTESTADA.
CAUSANTE: MILCIADES MUÑOZ. 
 
 

MARTIN LUMAN ACOSTA VEGA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 
Villavicencio, abogado en ejercicio, obrando en mi calidad de apoderado de la parte 
demandante, dentro del proceso de la referencia, según poder anexo, por medio del 
presente escrito me permito presentar ante su Despacho RECURSO DE APELACION EN 
SUBSIDIO DE APELACION, CONTRA EL AUTO DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2023, 

 este 
recurso, fundamentado en el artículo 322 del Código General del Proceso Oportunidad y 
requisitos, teniendo en cuenta los siguientes: 

 
HECHOS

 
PRIMERO: El proceso de la referencia, fue radicado por el suscrito para el año de 2019, 
teniendo un trámite lento, por la dificultad en la obtención de algunos documentos, entre 
ellos el Registro Civil de Nacimiento del causante, el señor MILCIADES MUÑOZ GARCIA, 
quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía N° 6.633.649. 

 
SEGUNDO: Como se puede evidenciar dentro del presente expediente de proceso de la 
referencia, el suscrito en muchas oportunidades, ha radicado, derechos de petición ante la 
Registraduría General de la Nación, para que alleguen los correspondientes Registros 
Civiles de Nacimiento y Defunción del causante, actuaciones que como se corrobora ha 
hecho caso omiso dicha entidad estatal, cuyo objeto es llevar el registro de cada uno de los 
estados del ciudadano colombiano, tales como, su nacimiento, matrimonio, discapacidades, 
y hasta nuestra propia muerte, pero para el efecto de tener el presente documento, no nos 
han facilitado esta labor. 
 
TERCERO: Así las cosas, el suscrito desde antes de radicar la demanda de la referencia, 
radico un derecho de petición el día 18 de septiembre de 2018 y el 18 de agosto de 2018, 
y después de presentada también se radico derecho de petición, que como se puede 
fácilmente evidenciar, no han dado frutos, para este proceso y la consecución del 
documento solicitado. 
 
CUARTO: También es importante dar a conocer que el suscrito, radico, como anexos, 
dichos elementos materiales probatorios, como prueba siquiera sumaria, de que se han 
realizado las actuaciones tendientes a que se dé el lleno de los requisitos de la demanda, 
pero no ha sido fructífero este desgaste ante la entidad estatal, como es la Registraduría 
General de la Nación. 
 
QUINTO: Siendo procedente que este Honorable Despacho, requiriera mediante oficio, a 
la registraduría General de la Nación, con el fin de que allegue el respectivo Registro Civil 
de Defunción del causante, el señor MILCIADES MUÑOZ GARCIA, quien en vida se 
identificó con la cedula de ciudadanía N° 6.633.649.
 
SEXTO: Así las cosas, el honorable despacho, no ha observado las actuaciones del 
suscrito, siendo estas una causal para que oficiosamente se adelante una actuación mas 
ejemplarizante, ante la entidad, que siendo la única entidad que puede allegar este 
documento, y que no permite el lleno de los requisitos por parte del profesional del derecho, 
agradezco no se termine el proceso de la referencia, toda vez que se evidencia que el 



 
 

Calle 38 N. 30- 64 Oficina 701 Edificio Davivienda Villavicencio, Meta. 
martinacostavega@hotmail.com 
 Tel. 312 5550490 313 8519640. 

 

.

suscrito siempre ha obedecido y atendido las órdenes y tramite del proceso de la referencia, 
siendo injusto que se termine un proceso de 4 años por causales ajenas al alcance del 
suscrito. 
 
 

PRETENSIONES 
 

1. Que se revoque el auto del día 27 de octubre de 2023. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior que se decrete y ordene mediante oficio, a la 
registraduría General de la Nación, allegar los correspondientes Registros faltantes, 
toda vez que es evidente que no ha sido por omisión o ineptitud del suscrito. 

 
PRUEBAS

 
Ruego que se decrete y se tengan como pruebas las siguientes. 
 

1. Solicitud que se tengan como pruebas las aportadas por el suscrito dentro y que 
reposan dentro del expediente del proceso de la referencia. 
 

 
Atentamente, 
 

________________________ 
MARTIN LUMAN ACOSTA VEGA 
C.C. 79.940.619 de Bogotá D.C. 
Tarjeta Profesional N° 220.709 del Consejo Superior de la Judicatura.
Teléfono: 314 7109445.
Correo Electrónico: martinacostavega@hotmail.com
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PROCESO VERBAL PERTENENCIA RDO.500014003004 2019 00716 

00 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- NOVIEMBRE 21 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 22 de NOVIEMBRE de 2023 y 

vence el 24 de NOVIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co










JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

CON N.º DE RADICADO. 50001400300420190071600 

DEMANDANTE: NUBIA DIAZ CUELLAR  

DEMANDADO: CENAPROV  

 

SEÑOR JUEZ 

YO JOSÉ ALBERTO LEGUIZAMO VELÁSQUEZ, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.256.608 de Bogotá D.C., con 
correo electrónico albertoleguizamo@yahoo.com o 
albertoleguizamo@gmail.com, y portador de la T.P. No. 35.442 del C.S.J, 
actuando como apoderado de la señora NUBIA DIAZ CUELLAR mayor de edad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No.51.650.792 de Bogotá D.C.               
De manera respetuosamente me permito interponer el Recurso de reposición 
a su auto notificado en estado el día 08 de noviembre 2023, en el que decreta 
el desistimiento tácito. 

 

Han ocurrido varios o muchos cambios dentro del manejo de los 
procedimientos judiciales en los últimos tiempos a raíz de la pandemia, de la 
digitalización de los procesos, del cumulo de trabajo en los despachos 
judiciales y la transición que debemos hacer todos para aprender y manejar la 
nueva forma de comunicación entre un despacho judicial y un accionante 
como en este caso. 

En varias ocasiones he asistido al despacho judicial con el animo de revisa el 
expediente sin que ello haya sido posible. 

También he pedido la digitalización del expediente y él envió del mismo, en 
fin, he estado pendiente de dar cumplimiento a las ordenes de su despacho y 
seguramente como el señor Juez lo nota, algunas las haya cumplido dentro de 
los términos, y seguramente alguna otra con extemporaneidad  

Noto, por ejemplo, que presenté el oficio de registro de la demanda en la 
oficina de instrumentos públicos, y dicha oficina no hizo oportunamente el 
certificado de tradición y libertad con la anotación correspondiente. Es decir, 
hay situaciones directas y situaciones indirectas que afectan el trámite del 
proceso, lo mismo que las respuestas de las entidades que fueron convocadas 
para hacer alguna manifestación respecto a la demanda 



 

Hasta esta fecha aún incluso, no he podido ver el expediente, ni siquiera para 
contestar el recurso que estoy presentando frente a la decisión tomada por su 
despacho  

La accionante en mi criterio, tiene absolutamente todos los presupuestos 
procesales para que su acción termine en su favor. Pero el proceso no ha sido 
tan fluido como fuera mi deseo y el del señor juez  

De manera razonable y en favor de la justicia como única evidencia, anexo un 
pantallazo donde se muestra que la asincronía entre el despacho y el 
apoderado se debe a razones diferentes al simple paso del tiempo, yo estoy 
esperando trabajar en digital, y el despacho todavía tiene el proceso en físico, 
ni siquiera está mixto, y entonces no he tenido la oportunidad de verificar 
todas las obligaciones que se hayan impuesto en el proveído el 23 de marzo 
de 2023  

Con todo respeto le solicito al señor juez darle una oportunidad a este trámite 
a fin de que lo podamos concluir con éxito en razón a que la accionante NUBIA 
DIAZ CUELLAR no puede ser afectada negativamente por las variaciones en los 
temas de comunicación y las afectaciones que haya habido en estos últimos 
tiempos en los procesos judiciales, y que estoy seguro han afectado el buen y 
normal desarrollo del trabajo de los funcionarios judiciales y de los litigantes 
quienes igualmente por diferentes razones hemos tenido afectaciones por los 
cambios de las formas de comunicación  

 

¨Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes¨  

 

En este evento y proceso la última actuación es de marzo del año 2023 pero 
duró un año en el despacho, es decir así hubiera ido varias veces, obviamente 
yo nunca lo pude ver, de manera que las nuevas formas de comunicación  del 
proceso en general y la falta de digitalización del mismo entre otras, han 
logrado que parezca que yo hubiera abandonado el proceso, pero no ha sido 
así, y no creo que deba castigarse a la señora NUBIA DIAZ , quien tiene la 



esperanza de que la justicia colombiana se pronuncie de fondo sobre su 
petición, por lo que le ruego modificar el auto que estoy apelando  

Además, que en el ultimo año ha habido demasiadas fallas del sistema judicial 
y tampoco existe una forma única y segura para mirar un expediente, a veces 
se queda uno sin poder mirar los autos por deficiencias del sistema  

En el evento que el señor Juez decida sostener sus razones, le ruego 
concederme el recurso de apelación ante el superior  

 

Del señor juez,  

JOSÉ ALBERTO LEGUIZAMO VELÁSQUEZ 
C.C. No.19.256.608 de Bogotá 
T.P. 35.442 C. S. J 

 

 

 

  


